
fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con las causas previstas en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Incumplimiento parcial

1. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una
actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de
Subvenciones.

2. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficia-
rios se evaluará la documentación presentada para la justifica-
ción de la ayuda prevista en el artículo 14 f), procediendo de
la siguiente forma:

– En los casos en que se considere un cumplimiento de los fines
de la subvención igual o superior al 80%, se entenderá como un
incumplimiento parcial, que conllevará el reintegro del 10% de la
ayuda concedida.

– Cuando se estime un cumplimiento de los fines de la subven-
ción inferior al 80% se entenderá que no se cumple la finalidad
de la subvención, por lo que será de aplicación lo previsto en el
párrafo primero de este artículo.

Disposición adicional única

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decre-
to será de aplicación las disposiciones previstas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Decreto 77/1990 de 16 de octubre, por el que se regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones.

Disposición final primera

Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas dispo-
siciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 5 de julio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 165/2005, de 5 de julio, por el
que se modifica el Decreto 54/2005, de 22
de febrero, por el que se establece un
programa de ayudas para la realización de
eventos deportivos de especial interés en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
atribuye a la Junta de Extremadura competencia exclusiva en la
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispone
en su artículo 7.h) que corresponde a la Consejería de Cultura auto-
rizar, calificar y, en su caso, organizar las competiciones deportivas
que tengan lugar en la Comunidad Autónoma sin perjuicio de las
competencias que la misma atribuye a las Federaciones Deportivas.

Es por ello que la Junta de Extremadura reguló el apoyo a la organi-
zación de eventos deportivos especiales mediante el Decreto 54/2005,
de 22 de febrero, como vehículo para promocionar el deporte y la
imagen de la Comunidad Autónoma de Extremadura contribuyendo a
elevar el nivel competitivo de las entidades deportivas y deportistas
extremeños, y sirviendo en muchos casos de impulso a los deportistas
de base y practicantes del deporte en general.

La experiencia adquirida durante la tramitación de la primera convo-
catoria aconseja, por motivos de buena gestión, la modificación de su
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articulado estableciendo nuevos plazos de solicitud que posibiliten
una mejor tramitación de los expedientes.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Cultura de la Junta
de Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura en su sesión de 5 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificaciones

El Decreto 54/2005, de 22 de febrero, por el que se establece un
programa de ayudas para la realización de eventos deportivos de
especial interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 5.2 queda redactado de la siguiente forma:

“Plazo de Presentación.

• Eventos que comiencen entre el 1 de enero y el 30 de abril. El
plazo de solicitud finalizará el 1 de noviembre del año anterior.

• Eventos que comiencen entre el 1 de mayo y el 31 de agosto.
El plazo de solicitud finalizará el 1 de marzo.

• Eventos que comiencen entre el 1 de septiembre y el 31 de
diciembre. El plazo de solicitud finalizará el 1 de agosto.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de julio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 166/2005, de 5 de julio, por el
que se aprueba el Mapa Sanitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad –cuyo artículo 56 y siguientes establecen

los principios básicos de la organización territorial de las Comuni-
dades Autónomas a efectos de garantizar un sistema sanitario
coordinado e integral–, y en el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura –cuyo artículo 8.4 confiere a esta Comunidad Autónoma
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de
sanidad e higiene, centros sanitarios y hospitalarios públicos y
coordinación hospitalaria en general–, la Ley 10/2001, de 28 de
junio, de Salud de Extremadura, regula la ordenación territorial de
la Comunidad Autónoma mediante la demarcación de Áreas de
Salud y Zonas de Salud.

El Área de Salud se configura como la demarcación territorial
básica, que a su vez se organiza en Zonas de Salud, que constitu-
yen el marco territorial y poblacional de la Atención Primaria,
respondiendo su delimitación a factores geográficos, demográficos,
socioeconómicos, epidemiológicos, laborales, culturales, de vías y
medios de comunicación, así como de recursos y comarcalización
existente; todos estos factores se caracterizan por su variabilidad,
como consecuencia de una realidad social cambiante.

El Mapa Sanitario de Extremadura, como elemento básico de
ordenación y planificación sanitaria en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, se aprobó por el Decreto 67/1998, de 5 de
mayo, y ha sido objeto de diversas modificaciones en virtud del
Decreto 189/1999, de 30 de noviembre, del Decreto 94/2001, de
13 de junio y del Decreto 183/2003, de 23 de septiembre.

Recientemente, han confluido en la Comunidad Autónoma de
Extremadura diversos factores (demográficos, socioeconómicos,
mejoras de vías y medios de comunicación, disponibilidad de
nuevos recursos sanitarios), que tienen una inevitable repercusión
en la actual configuración del mapa sanitario autonómico.

Organizado el Mapa Sanitario no como una estructura rígida, sino
con un obligado carácter dinámico y flexible, que le permita
adaptarse a los diversos cambios, tanto demográficos como socia-
les y de racionalización de recursos, surge la necesidad de proce-
der a una nueva configuración de la citada estructura y de su
organización territorial y funcional.

Esta nueva organización del Mapa Sanitario de Extremadura tiene
por objeto adecuar las necesidades del sistema sanitario a esa
realidad cambiante, con el fin de garantizar la disponibilidad y el
mejor funcionamiento de los recursos sanitarios, así como la equi-
dad en el acceso a ellos y la mejor atención a la salud de todos
los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual forma, se considera necesario incorporar en el Anexo I
del presente Decreto la nueva nomenclatura y el nuevo sistema
de codificación en la estructura del Mapa Sanitario, ambos
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